Cerramiento predio CARARE y predio LA PINA 
1. JUSTIFICACIÓN 
La  reserva natural  CARARE ubicado en la vereda corrales, zona rural del municipio de Buenavista- Boyacá, el cual es perteneciente a la cuenca del río Carare Minero. Cuenta con un área total 58 hectáreas, siendo una zona de protección ambiental, este predio fue adquirido por parte de la administración municipal en conjunto con la Corporación autónoma regional (CAR). 
Esta en la reserva natural, alberga diferentes tipos de especies las cuales mantienen el equilibrio del ecosistema, el cerramiento y la restauración de este predio es esencial para la conservación ambiental que es fuente de agua son medidas integrales que aseguran no solo la protección del recurso hídrico sino también la preservación del ecosistema en su conjunto.
Por otro lado el predio LA PINA de la Vereda San Pedro, cuenta con un área de 27 Ha 9237 m2, y se distingue por contar con abundantes arbustos propios de ambientes forestales del clima primero y terciario, especialmente robles y otras especies arbóreas, además de zonas húmedas frías. En su territorio brotan varias fuentes de agua, lo que contribuye en gran parte al nacimiento de la quebrada La Capilla. Este recurso hídrico abastece tanto a familias como al acueducto municipal. Por sus características biológicas, su relieve y su ubicación, este predio constituye un corredor natural de múltiples especies de flora y fauna.
Al limitar el acceso a estas áreas de protección se evitará el acceso de personas y animales a las reservas naturales, por lo que una cerca perimetral se convierte en una restricción de paso que ayuda al interés que persigue el municipio de Buenavista dada la importancia ecosistémica e hídrica de los predios y en Cumplimiento al ordenamiento jurídico, en especial a las estipulaciones de la Ley 99 de 1993 y Decreto 1076 de 2015; evitando que estas sean amenazadas por actividades pastoriles, protegiendo  y asegurando la conservación del recurso hídrico. Este recurso no solo beneficia a la biodiversidad presente, sino también para las comunidades que dependen de este recurso para su vida diaria y sus actividades económicas. 
El cerramiento y la reforestación con árboles nativos como lo es sauce, roble, aliso, tilo entre otros, contribuye a que se conserve el estado de la reserva natural y limite su acceso; Estas acciones contribuyen a garantizar el acceso al agua limpia para la comunidad presente y futura del municipio de Buenavista beneficiando a más de mil habitantes (1.000), mitigando  los efectos del cambio climático. 

2. OBJETIVOS 
Realizar el cerramiento y reforestación en las reservas naturales denominadas predio CARARE y predio LA PINA, pertenecientes a la cuenca del río Carare Minero, del municipio de Buenavista Boyacá, con barreras físicas que limiten el acceso a esta área, reduciendo así el riesgo de contaminación por actividades humanas; asegurando y garantizando la conservación de flora y fauna presente.

2.2. Objetivos específicos 
· Realizar cerramiento de las 57 hectáreas en el predio CARARE y las 27 hectáreas 9237 m2 del predio LA PINA, donde se limite el acceso a los predios, para así reducir así el riesgo de contaminación por actividades humanas. 
· Realizar la reforestación de una (11.9) hectáreas en el predio CARARE y de 12 hectáreas del predio LA PINA, con plantas de especies nativas como lo son, tilo, roble, aliso, sauce.

· Asegurar la conservación en las reservas naturales denominadas CARARE y LA PINA, para garantizar la conservación del recurso hídrico.

3. Ubicación del proyecto 
· Departamento: Boyacá 
· Municipio: Buenavista 
· Vereda: Corrales – San Pedro
· Cuenca: Río minero 
· Fuente hídrica:  Río Carare Minero
· Área a intervenir y georreferenciación: En el predio CARARE 58 Hectáreas; para cerramiento 2.380 metros lineales para reforestación son 11.9 Ha. En el predio LA PINA 850 metros lineales para cerramiento y 12 hectáreas para reforestación. 

3.1 Descripción del área: 
El predio CARARE ubicado en la vereda Corrales, del municipio de Buenavista Boyacá, identificado con matrícula inmobiliaria 072-38138 y código catastral 000300000001000400000000, con un área de cincuenta y ocho hectáreas (58.000 m2), y comprendido dentro de los siguientes linderos: Desde el pico de las Guacamayas volviendo en línea recta a dar la quebrada, linda por este lado con propiedad de los herederos o adjudicatarios ALFREDO, SUSANA y MIGUEL ANTONIO CAMACHO RAMIREZ; de aquí, quebrada abajo a encontrar la quebrada que baja a potreritos, colinda quebrada por medio, con herederos de MANUEL MONROY y herederos ALFREDO, SUSANA y MIGUEL ANTONIO CAMACHO RAMIREZ; de aquí desde la quebrada " LOS CEDROS" abajo hasta donde hay un mojón a la orilla de la misma quebrada y donde comienza una cerca de alambre que bordea, toda la propiedad; de aquí a la derecha por toda la cerca, a encontrar la cuchilla que baja de la "Guacamaya", colinda con tierras que fueron de SEGUNDO MORATO, hoy de PEDRO CASTILLO y herederos de JUAN PINILLA; de aquí en recta a dar al alto del venado, siguiendo por esta misma cuchilla a dar al primer lindero, colinda con CATALINA MORATO, y herederos de RAFAEU SANTANA; vuelve a dar al camino público y encierra.  , que de acuerdo con el Informe Técnico DGOAT No. 04 de 17 de enero de 2023 emitido por la CAR “el predio Carare se ubica en categoría Muy Alta (90%), Alta (5%) y fuera del área (5%) del predio, 
El predio LA PINA de la Vereda San Pedro, con matricula inmobiliaria: N° 072-65649 y cedula catastral: N° 00-01-0003-0299-000, cuenta con un área de 27 Ha 9237 m2, se caracteriza por poseer una amplia arbustos de bosques propios primeros del clima y terciarios, con predominio de robles y otros árboles y humedales frio, pose varios nacimientos de agua, y zonas de la cual surte que de conforman en buen parte el nacimiento de la quebrada la capilla, este líquido vital a varias familias y al acueducto municipal. Corredor Por sus biológico características topográficas y la ubicación que posee el predio es un de muchas especies de flora y fauna. El municipio predio de además Buenavista, limita con un predio adquirido previamente por la CAR y el por lo cual al adquirirlo conformaría una reserva forestal y eco sistémico para diversas especies de flora y fauna.



Aspectos operativos 
a) La intervención que se plante en el desarrollo del proyecto de la reserva natural de los predios CARARE y LA PINA va orientada hacia el cerramiento y reforestación. 
b) Para el predio CARARE se desea intervenir para el cerramiento 2.380 metros lineales, así mismo se requiere la reforestación de 11.9 hectáreas. Beneficiando a la flora y fauna presente y asegurando el recurso hídrico para más de mil personas. 
c) Para el predio LA PINA se desea intervenir para el cerramiento 850 metros lineales, así mismo se requiere la reforestación de 12 hectáreas. Beneficiando a la flora y fauna presente y asegurando el recurso hídrico para más de mil personas. 

d) Actividades:
Para el aislamiento del predio CARARE y de acuerdo con las condiciones topográficas, se desea realizar la intervención a 2380 metros lineales, los cuales deben ser de la siguiente manera
Tipos de postes:
· Los postes deberán ser de madera madura, de especies del género Eucaliptus o afines, que brinden condiciones de gran durabilidad natural en exteriores, resistencia y dureza.

· Los postes deberán ser aserrados (en cuatro filos), can longitud minima de dos 2.0 m y un ancho de 0.1 m; hincados cada 2.5 m y la profundidad del ahoyado para el poste deberá ser de 0,5 m.

· Con el objetivo de mantener las funciones de resistencia y estabilidad del aislamiento, se deberán instalar pie de amigos minimo cada 25 m o cuando las condiciones de la pendiente o cambio de sentido lo exijan.

· Los postes deberán ser inmunizados mediante el sistema de impregnación (brocha, pistola, entre otros), mediante la aplicación de sustancias químicas que impidan o retrasen el ataque de hongos. Insectos o demás agentes que puedan deteriorar en corto plazo los postes hincados: este proceso deberá darse en una langitud mayor o igual a 0.6 m (zona a hincar).

· La madera empleada en desarrollo del aislamiento deberá cumplir la normatividad vigente para su aprovechamiento y movilización (Decreto 1791 de 1996, Decreto 2803 de 2010. Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CAR 28 de 2014 y demás normas concordantes en la materia). En este sentido, el municipio deberá demostrar que la procedencia ncia de la madera cumple con estos parámetros.

De igual manera para el aislamiento y encerramiento del predio LA PINA y de acuerdo con las condiciones topográficas, se desea realizar la intervención a 27 hectáreas 9237 m2del predio LA PINA, los cuales deben ser de la siguiente manera
Tipos de postes:
· Los postes deberán ser de madera madura, de especies del género Eucaliptus o afines, que brinden condiciones de gran durabilidad natural en exteriores, resistencia y dureza.

· Los postes deberán ser aserrados (en cuatro filos), can longitud minima de dos 2.0 m y un ancho de 0.1 m; hincados cada 2.5 m y la profundidad del ahoyado para el poste deberá ser de 0,5 m.

· Con el objetivo de mantener las funciones de resistencia y estabilidad del aislamiento, se deberán instalar pie de amigos minimo cada 25 m o cuando las condiciones de la pendiente o cambio de sentido lo exijan.

· Los postes deberán ser inmunizados mediante el sistema de impregnación (brocha, pistola, entre otros), mediante la aplicación de sustancias químicas que impidan o retrasen el ataque de hongos. Insectos o demás agentes que puedan deteriorar en corto plazo los postes hincados: este proceso deberá darse en una langitud mayor o igual a 0.6 m (zona a hincar).

· La madera empleada en desarrollo del aislamiento deberá cumplir la normatividad vigente para su aprovechamiento y movilización (Decreto 1791 de 1996, Decreto 2803 de 2010. Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CAR 28 de 2014 y demás normas concordantes en la materia). En este sentido, el municipio deberá demostrar que la procedencia ncia de la madera cumple con estos parámetros.




Alambre y grapas

· Se empleará alambre de púas, calibre 12.5", donde se instalarán cuatro hilos, distanciados 0.3 m.
· En desarrollo del aislamiento deberá darse el templado adecuado del mismo, asegurándose que quede totalmente horizontal. Una vez esté tensionado al alombre, se deberá realizar su engrape. iniciando por los postes intermedios, culdando de no aplastarlo con la grapa, para evitar que se pierda el recubrimiento o se reviente el alambre. Es recomendable clavar la grapa en forma diagonal al sentido de las vetas dela madera, para evitar que se agriete, Los grapas para emplear serán aceradas de 11/4".

Reforestación: 
El diseño de siembra se basará en una siembra agroforestal que maximice el uso del espacio y fomente la interacción entre las especies. Se propone un patrón de siembra en hileras, con distancias adecuadas entre los árboles para permitir su crecimiento óptimo. 

Reforestación predio CARARE
	Nombre común
	Nombre cientifico
	Distancia de sembrado
	Numero de Plantas

	Roble Andino
	Quercus humboldtii
	1.50*1.50
	15.866

	Tíbar
	Escallonia discolor
	1.50*1.50
	15.866

	Arrayan
	Myrcianthes leucoxyla
	1.50*1.50
	10.578

	Encenillo
	Weinmannia pubescens
	1.50*1.50
	10.578





	Nombre Común
	Nombre cientifico
	Distancia de sembrado
	Numero de Plantas

	Roble Andino
	Quercus humboldtii
	1.50*1.50
	16.000

	Tíbar
	Escallonia discolor
	1.50*1.50
	16.000

	Arrayan
	Myrcianthes leucoxyla
	1.50*1.50
	10.667

	Encenillo
	Weinmannia pubescens
	1.50*1.50
	10.667


Reforestación predio LA PINA

Implementación
La implementación del proyecto de restauración en los predios de reserva natural denominados CARARE y LA PINA del municipio de Buenavista Boyacá se llevarán a cabo en 3 fases:

· Fase 1: Preparación del Terreno
· Limpieza del área (Retirar malezas invasoras, residuos y cualquier material que pueda interferir con el crecimiento de las plantas)

. Fase 2: Siembra
· Al momento de realizar la siembra de las plántulas se deben tener en cuenta el sustrato y el periodo acorde para la supervivencia de estas.
· Fase 3: Mantenimiento
· Monitoreo regular del crecimiento de las plantas: Realizar inspecciones periódicas cada dos meses, para evaluar el estado de las plántulas.
· Realizar la limpieza de estas plantas cada 3 meses es decir  4 veces al año, para evitar que malezas le impidan el crecimiento.
· Riego adicional durante período del fenómeno del niño se deben realizar constantes riegos para asegurar su proceso de crecimiento. 
4. Presupuesto o plan de costos

[image: ]Presupuesto predio CARARE

[image: ]Presupuesto predio LA PINA.
5. Plan de acción (Cronograma)
[image: ]
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6. Anexos

La siguiente documentación se debe anexar en el momento de presentar el proyecto. 
a) Ficha EBI – MGA: diligenciar el formato como es debido de acuerdo al presupuesto estimado y las metas en número de hectáreas. 

b) CDP del municipio: certificado de disponibilidad presupuestal del aporte del Municipio: 

c) Plano de ubicación de las áreas donde se ejecutara el proyecto: De acuerdo con la cartografía con la que cuente la oficina de planeación del municipio, presentar las áreas escogidas para adelantar las labores de establecimiento, mantenimiento y aislamiento, adecuadamente delimitadas y señaladas, identificando la(s) microcuenca (s) a proteger o el área a recuperar o conservar (cartografía base, cartografía de predios. Mapa base del IGAC. Escala 1:25000) 

d) Levantamiento topográfico y/o georreferenciación de los predios objeto de la ejecución del proyecto. En este sentido se deberá suministrar el polígono de las áreas a intervenir (GPS), donde se identifique y precise el (las) área (s), propuestas; junto con las necesidades de aislamiento. 

e) Certificados de tradición y libertad de predios, y actas de compromiso de los propietarios: de acuerdo a las siguientes condiciones: 

· Certificado de libertad y tradición de los predios (fecha expedición menor a tres meses). 

· Carta de compromiso donde el propietario indica el número de hectáreas a destinar al proyecto, y donde se manifieste que se permite el desarrollo de todas las labores que se desencadenen en el marco del convenio y durante el plazo establecido para la ejecución de las mismas, junto con el compromiso de mantener la plantación en el tiempo, su cuidado y el control de las actividades que atenten contra la integridad del mismo (ver formato anexo) 

Si los predios son de propiedad conjunta con otra u otras entidades, se debe adjuntar la certificación o acta de compromiso suscrita por la o las demás entidades propietarias, donde se manifieste que se autoriza la destinación del predio al proyecto (precisando el número de hectáreas), que se permitirá el desarrollo de las diferentes labores a realizar para la ejecución del proyecto; así mismo el compromiso de mantener el área y ejercer las labores de control de las actividades que puedan afectar el uso y las condiciones del mismo (ver formato anexo)

f). Documentos del municipio: 
· Fotocopia de la cedula de Ciudadanía del Alcalde 
· NIT y RUT del Municipio 
· Acta de Posesión del Alcalde 
· Acuerdo Municipal que autoriza al Alcalde la firma de Convenios 
· Paz y salvo con la CAR, emitido por la dependencia municipal competente 

De acuerdo al POT, EOT y/o PBOT, según corresponda el municipio deberá certificar: 
· Que el proyecto se encuentra inscrito en el banco de proyectos 
· Que el proyecto está incluido en el plan de desarrollo de la vigencia 
· Que el proyecto se encuentra en el programa de ejecución del EOT, POT y/o PBOT. 
·  Que los predios escogidos según la zonificación del EOT, POT y/o PBOT, están ubicados dentro de áreas destinadas la conservación de suelos, área de recarga de acuíferos, afloramientos de agua o rondas hidráulicas, zonas con problemas de erosión, áreas en conflicto de uso, entre otros. 
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Rubro / Actividad Cantidad Unidad Valor Unitario (COP) Valor Total (COP)

Roble andino 15866 Und $ 5.000,00 $ 79.330.000,00

Tíbar 15866 Und $ 10.000,00 $ 158.660.000,00

Arrayan 10578 Und $ 2.000,00 $ 21.156.000,00

Encenillo 10578 Und $ 5.000,00 $ 52.890.000,00

Abono orgánico 16 ton $ 1.000.000,00 $ 16.000.000,00

Estudio de suelos 1 Und $ 1.000.000,00 $ 1.000.000,00

Enmienda (roca fósforica) 480 bultos/50 kg $ 50.000,00 $ 24.000.000,00

Herramientas menores (palas, azadones, guantes, etc.) 1 kit $ 500.000,00 $ 500.000,00

Trazado para ubicación de árboles 140 Jornales $ 80.000,00 $ 11.200.000,00

Preparación de terreno (rocería y hoyado) 140 Jornales $ 80.000,00 $ 11.200.000,00

Siembra de plántulas 15 Jornales $ 100.000,00 $ 1.500.000,00

Primer mantenimiento (3er mes : resiembra, plateo, fertilización) 10 Jornales $ 100.000,00 $ 1.000.000,00

Segundo mantenimiento (6to mes: plateo, resiembra, fertilización) 10 Jornales $ 100.000,00 $ 1.000.000,00

Tercer mantenimiento (9no mes: plateo, resiembra, fertilización) 10 Jornales $ 100.000,00 $ 1.000.000,00

Cuarto mantenimiento (12vo mes: plateo, resiembra, fertilización) 10 Jornales $ 100.000,00 $ 1.000.000,00

Transporte plántulas y materiales 6 Viajes $ 250.000,00 $ 1.500.000,00

Alimentación personal en campo 20 Personas $ 30.000,00 $ 600.000,00

Visitas técnicas (3 en el año) 3 Visitas $ 600.000,00 $ 1.800.000,00

Informes y papelería 1 lote $ 400.000,00 $ 400.000,00

TOTAL PROYECTO $ 385.736.000,00
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Rubro / Actividad Cantidad Unidad Valor Unitario (COP) Valor Total (COP)

Roble andino 16000 Und $ 5.000,00 $ 80.000.000,00

Tíbar 16000 Und $ 10.000,00 $ 160.000.000,00

Arrayan 10667 Und $ 2.000,00 $ 21.334.000,00

Encenillo 10667 Und $ 5.000,00 $ 53.335.000,00

Abono orgánico 16 ton $ 1.000.000,00 $ 16.000.000,00

Estudio de suelos 1 Und $ 1.000.000,00 $ 1.000.000,00

Enmienda (roca fósforica) 480 bultos/50 kg $ 50.000,00 $ 24.000.000,00

Herramientas menores (palas, azadones, guantes, etc.) 1 kit $ 500.000,00 $ 500.000,00

Trazado para ubicación de árboles 140 Jornales $ 100.000,00 $ 14.000.000,00

Preparación de terreno (rocería y hoyado) 140 Jornales $ 100.000,00 $ 14.000.000,00

Siembra de plántulas 15 Jornales $ 100.000,00 $ 1.500.000,00

Primer mantenimiento (3er mes : resiembra, plateo, fertilización) 10 Jornales $ 100.000,00 $ 1.000.000,00

Segundo mantenimiento (6to mes: plateo, resiembra, fertilización) 10 Jornales $ 100.000,00 $ 1.000.000,00

Tercer mantenimiento (9no mes: plateo, resiembra, fertilización) 10 Jornales $ 100.000,00 $ 1.000.000,00

Cuarto mantenimiento (12vo mes: plateo, resiembra, fertilización) 10 Jornales $ 100.000,00 $ 1.000.000,00

Transporte plántulas y materiales 6 Viajes $ 250.000,00 $ 1.500.000,00

Alimentación personal en campo 20 Personas $ 30.000,00 $ 600.000,00

Visitas técnicas (3 en el año) 3 Visitas $ 600.000,00 $ 1.800.000,00

Informes y papelería 1 lote $ 400.000,00 $ 400.000,00

TOTAL PROYECTO $ 393.969.000,00
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Actividad Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12

Socialización del proyecto con comunidad y CAR ●

Preparación de terreno (rocería, limpieza, hoyado) ● ●

Adquisición y transporte de plántulas/insumos ●

Siembra de plántulas ●

Primer mantenimiento (plateo, resiembra, fertilización) ●

Segundo mantenimiento (plateo, fertilización, resiembra) ●

Tercer mantenimiento (plateo, fertilización, resiembra) ●

Cuarto mantenimiento (plateo, fertilización, resiembra) ●

Monitoreo técnico y reportes ● ● ● ●

Informe final y entrega ●


